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Ciudacl de México, a27 de diciernlbre de 2019

0FICIo No. Sc/DcIyEL/RPA/alMTL/207e I

DIP. ISABËLA ROSALIïS HËRRERA

PRESIDENTA DE iJI MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEI, CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Roclríguez Velâzquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Pocler Ejecutivo y cle la
Administración Pública de la Ciuclad de México, relativa a la conducción de las relaciones clc la Jefa cle

Gobierno con los organismos y poclcres públicos locales y federales; y a lo clispuesto e n los artículos 7,

fracción I, inciso Il) y 55, fracciones XVI y XVll clel Reglanrento Interior cìel Poder Hjecutivo y cle la
Aclministración Pública de ìa Ciudad cle México; por este meclio adjunto el oficÍo
SAI]/PF/SI,C'/SAL'C'Fl'¿0191L079 de fêcha 27 <le cliciemb¡:e de 201.9, signarlo por la Mtra. Ariadna Camacho
Cotttreras, Suhprocurado¡:a de L,egislación y Consulta en la Secretaría de Administración y Finanzas cle la
CiL¡clacl de Méxictt, nlecli¿lnte el cual remite la respuesta al Punto de Acuerclo emiticlo por ese pocìer

Legislativo de esta Ciudacl y comunicado rnediante el similar MDPPOSA/CSP 12494/201,9.

Sin otro parti cular, reciba un cordial salu
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LIC. LUIS

DIRECTOR GENERAL JURíDICO
Y DE ENI-ACE LEGISTATIVO

ce-l egis@secgob.cdmx.gob.mx

C.c.c.c,p. l,ic. f imena Nlartíncz [vl, Suhd ircctora dc Coìrtrnl dc Gestión y 

^tcnción 
Ciuda<lana e n la SGCDlvlX. En atcnciórr a krs liolias: 7ZS4B /()207

Mtrâ. Ariâdna (:âtìlâl:ho Ctlflttïrâs, Sutrpro<uladora dc l,cgislación v C<¡nnrlta (:n h SAFCT)MX.

i1..)lia Í*it1¡itli-iíl i.lr,: Ai,¿,1ti.tia?,.Jt:!:jf.i llìli, li,;r-; .ì, l,:¡li:r:ti: i'rÅn:;it.t¡
ìr lt:.ì;C ¡¡ í- r.j,Ì rrh t¿i *¡t;t:. l-.iJ . i..|i.¡'i;2.1-3, ',-ii ¡+ia|. r:t: :'¡¡r,irt].
iqt.:;7 'trt;i :.1. ilti

'4

t:. 1" i'ii i\{} rwï't $\r h* ew k't l) Y: Í)V..W"#.{.*1*%





* 2 t! ü$t. ?tTg -¡\

i..\'

Lrc. LUrs GUsrAvo v¡LR sÁrucn ¡z
DrREcroR cENERAL .¡unfo¡co y DE ENLAcE
LEcrsLATrvo DE LA SEcRETARfn oe GoBtERNo DE

LA CTUDAD O¡ t'lÉXICO
PRESENTE

Doctor Río de la Loza, núnrero 148, Col. Doctores, Alcalclía Cuar.rhtémoc,
C.P,06720, Tel. 51342500, ext. 1118

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS
DE LA CIUDAD Og I.IÉX¡CO

PROCURADURiA FISCAL

SUBPROCURADURfA DË LEGISLACIÓN Y CONSULTA

SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE LEGISLACIÓN

CONSULTA Y FIDEICOMISOS

Ciudad de México, 23 de diciembre de 2019

VOTANTE: OFS190011892-01

FOL|OS: 122078, 123756, 126493, t26594 y 129601

NUMEROS: 1405, 142I, 7470, L469 y 1500

TURNOS: 2163y 2207
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DIRËCCIÓN GENERAL
LEGJSLATIVO

,* GOBIERNO DE LA
CIUDAD DF MÉXICO
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RECIåtDO xo¡¡

CIUDAD IN!{OVADORA
Y DE DERECHOS

rt1
Se hace referencia a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX 163812019 de fecha 06 de noviembre de 2019, mediante
el cual remitió el diverso MDPPOSA/C5P1249412019 de fecha 3L de octubre del 2019, suscrito por la
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, a través detcual hace delconocimiento
que fue aprobado el Punto de Acuerdo que se indica a continuación, con [a solicitud de enviar a esa
dependencia, la información necesaria para atender dicho planteamiento o, en su caso, la relativa a las
acciones que estime procedentes realizar esta Secretaría de Administración y Finanzas.

PUNTO D.E ACUERDO

"Único,- EI Congreso de la Ciudad de México exhorta o la Secretarío de Administroción y Finanzas del
Gobierno de la Ciudad de México y o los personas titulores de las 16 AIcoldías, informen sobre las gestiones
realizodas para las modificociones o /os estructuras orgânicas de los alcoldíos, en lo referente o lo
creación de plazos, remunerociones y recursos necesarios paro el desqrrollo de los funciones de /os
concejoles. (sic)

Sobre e[ particular y de conformidad con lo dispuesto en e[ artículo 93, fracción XXl, del Regtamento lnterior
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de ta Ciudad de México, me permito remitir copia det
oficio SAF/CGEMDA1026812019 de fecha 14 de noviembre de 2019, suscrito por la Coordinadora General de
Evaluación, modernización y Desarrotlo Administrativo de [a Secretaría de Administración y Finanzas, a

través del cuaI informa sobre las gestiones realizadas ante esa Coordinación, para las modificaciones a las
estructuras Orgánicas de las Alcatdías. Mencionando en dicho oficio que las Atcatdías Cuajimatpa de Morelos
y Tláhuac, a la fecha no han iniciado registro de su estructura orgánica, en cuanto a remuneraciones, por [o
que se encuentran en aplicación el "Tabulador de sueldos para Concejales de las Alcaldías de la Ciudad
de México", con vigencia a partir del 1o de enero de 2019.
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De igualforma, se remite copia del oficio SAF/DGAP/DEAPU/DByPS/008412019 de fecha 20 de noviembre de
2019, suscrito por el Director de Bienestar y Previsión Social de [a Dirección Ejecutiva de Administración de
Personal y Uninómina de la Dirección General de Administración de Personat de la Secretaría de
Administración y Finanzas, mediante elcual informa que derivado de [a Reestructuración detGobierno de la
Ciudad de México y de [a Ley Orgánica de Atcaldías de [a Ciudad de México, se creó el Universo para el puesto
de Concejaten el Sistema tjnico de Nómina (SUN);ya que en ese momento no existía dentro del Sistema, por
ser nuevo dentro del esquema de [a Estructura de ]a Alcaldías, pero a[ margen de éstas; esto es que no están
ocupando un puesto de estructura sino un puesto de elección, de conformidad con el Artículo 81- de la Ley
Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México; que señala: "El Concejo es el órgano colegiado electo en
cada demarcación territorial"(...).

En dicho oficio se informa también que cada Alcaldía generó un Programa de Honorarios Asimilados a

Salarios, con [a finalidad de apoyar y dar facilidades a los Concejales en el desempeño de sus actividades;
siendo que por cada Alcaldía se autorizaron 20 folios de Honorarios para diferentes progr:amas como: Apoyo
técnico al Consejo, Apoyo administrativo a Concejales, Asesorías y apoyo técnico a Concejales, Apoyo
operativo a Concejales, Auxiliar de Concejal.

Finalmente se menciona que respecto a la creación de plazas para los concejales de las 16 Alcaldías; se
realizó la creación en el Sistema Único de Nómina (SUN) de 160 plazas con Denominación de Puesto:
Concejal, Nivel Salarial: 691 (Se anexa Tabulador), Código de Puesto: Concejal; 10 plazas para cada Alcaldía
del Gobierno de [a Ciudad de México, con vigencia a partir del 1o de enero del 2019.

Sin otro particular le envío un cordialsaludo.

ATENTAMENTE
rA su RADORA DE LEGISLACIóN Y CONSUTTA

M NACAMACI{O CONTRERAS

C.c.c...p. LlC. EDI¡lrll'l m¡nÁZ Á1{C¡t¡S, Procur.dor Fbcâ1. ccpprocu(ôflnånzü.cdmx.gob.mx
tlc.MARCo Al{ToHlo cutlÉnn¡z l,tARTft'tEz, Dlrrctor Ejecutivo d. A¡unto¡ Jurídlco¡ . lnmobllhrlot. magutlcrrezm@finanza¡.cdmx.gob.mx
tlc. ¡onc¡ nnuóu ofnz m¡nrlil¡2, JUD d¡ s.Sulml.nto.lo con¡ultlvo. ldlazm@cdmx,gob.mx

,{ t tC. V|OIETA GlORGlf{A A¡n¡U cOHZÁl¡2, Dlr.ctori G.n.rrl d. Enlrc. y Progrâmar E¡p.chl.r. vrbråu(õtlnauar.cdmx.gob.mx
ll r
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Doctor f ío <le ta Loza, núnrero 148, Cot. Doctores, Alcaldía CuaLrhtérnoc, CIUDAD ¡¡{NO1¿ADORA
c.P.067F0, rel. sr342s00, ext. 1tl8 y DE DãRËCHOS
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LIC. EDWIN MERÁZ ESì.
Procurador FiscaI de la
Presente

þ(c: c I¡
.,, /gA lAS'i5s

En atención aloficio GJyEL/PA/CCDMX/638/2019, de fecha 6 de noviembre del presente año, suscrito por el

Lic. Luis Gustavo Vela nchez, Director GeneraI Jurídico y de Enlace Legislativo de [a Secretaría de Gobierno,

mediante elcuaI remite
ta Ciudad de México, en

copia del oficio MDPPOSA/CSOi2494|B20I9 referente a que el Pteno del Congreso de

ión celebrada e[ 31 de octubre de 2019, emitió el "Dictomen por el que se oprueba

Id Proposición con pun
la Ciuddd de México,

de ocuerdo pard que Io Oficidlía Moyor y la Secretaría de Finønzas del Gobierno de

sobre los gestrones reolizodqs poro los modificdciones o Iøs Estructurds

Orgánicas de løs
remunerociones y

(ontes Delegøciones Políticas) en lo referente o la creoción de pldzas'

de recursos a los Concejofes, en cumplimiento o las Reformos dprobodas poreste

Congreso de la Ciuddd México"

Al respecto, me permito informar sobre las gestiones reatizadas ante esta Coordinación GeneraI de Evaluación,

Modernización y Des Ito Administrativo para las modificaciones a tas estructuras orgánicas de Ias Alcaldías,

conforme a [o siguiente

8, 4" P¡so, col. Cer CIUDAD INNOVADORA
Cuauhtémoc, C,P. 06000,

10 01/Enero/2019Álvaro Obregón oPA-AO,3/O10119

01/Octubre/2019oPA-AZC-14/011019 10Azcapotzalco

10 0IlMarzol2019Benito Juârez oPA-BJ U-6/010319

oPA-COY-4/010119 10 01/Enero/2019Coyoacán

10 01/Enero/2019Cuauhtémoc oPA-CU H-s/010119

10 0LlVayol2o79Gustavo A. Madero oPA-GAM-B/010519

10 01/Noviemb rel20I9lztacalco AL-rZC-1s/01111e

10 0riMayo/2d1elzta pala pa oPA-tzP-9/010s19

10 01/Enero/2019oPA-MACO-2/010119La Magdalena Contrer4s

10 0UEnero/2019oPA-M rH-1/010119MiguelHidalgo

10 01/Agosto/2019
,, Milpa Alta oPA-M rL-13/010819

Tel. -9700 ext. 58008 Y 5801 1
Y Dtr DERE



Tlaxcoaque No. 8,4'P¡so, Col, Centro
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
Tel. 5627-9700 ext. 58008 Y 5801 1

SECRETARíA DE ADM¡NISTRACIÓN V FINANZAS
cooRDtNActÓN GENERAL DE EVALUACIóN, MODERNTZACTóN y
DESARROLLO AD M IN ISTRATIVO

CIUDAD II'INOVAÞORA
Y DT DERECHOS
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En relación a las Alcaldías Cuajimalpa de Morelos y T[áhuac, a [a fecha no han iniciado registro de su estructura
orgánica, en cuanto a remuneraciones, se encuentra en aplicació n el "Tøbulddor de Sueldos porø Concejoles
de lds Alcoldías de lo Ciudød de México", con vigencia a partir del 1o de enero de 2019, se anexa para pronta
referencia.

Sin otro particular, [e reitero mis consideraciones.

ATENTAMENTE

Lrc. RAQUEL LA ROSA
Coordinadora GeneraI de Evaluación ización y Desa rrollo Adm i nistrativo

190339

Tlatpan oPA-TLP-1U010819 10 01/Agosto/2019

Venustiano Carranza oPA-VC-7/010319 10 0IlMarzol2019

Xochimilco oPA-XOCH-121760779 10 76lJuliol2ol9
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Ensiôn: Ënero 2010

TABULADOR DE gUELOO$ PARACONCEJALES DE I.IS IICnI.O|¡S
DE LA CIUDAD OE MÉXrcO

VIGËNTE A PARTIR DEL I'DH EÎ'IEßO DE.2O19

El prêûon¡r tahrlador tuÊ gbborado r,oû tundarbnto on h$ ðlrbuoionG$ y çoûçålonçlå ds lå ûocr€tarb

de Adñinle$aciôn y Finânre5. å trayôs ds h SuþBocrefârâ do C,âfita¡ }årarr¡ y A{,r¡nistr¡c,én, ds

confomidad con lo diepus¡to sn þs ä'thub$ 13 fraeciôn l; 18 ffaçclÔn XV; 40 lrwción )(xü ds b Ley

OrgåRûâ de, fbdor qacutlvo y de lå Adrrin¡slración h1bìica d€ b Chrdád dt lrþxho' 30 trãcciðfl Íld€l

Regbn8nto ht€nof ds¡ Foder g€cut¡vo y do lâ AdûinhtreciÖn Ê3blba d€ h Gudad de [4xíço
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AIñIG. JORGE LU AMOS
SUESECRË ro

NIVEL UNIVERSO

TABUI.AOON
AUTORIZADO

ilENSUAL
ERUTO

ßãcol{ÖclillEl,¡To
I,IENSUAL

BRT'TO

CANTIOAD
ÂDlClOI,¡AL
ft,tË¡tsuAL

BRI'IÏO

SUELOO TOÍAL
iIEN$UAL

ERUTO

691 CJ 6,650,00 13,780.00 6,470,00 26,900.00

Finy iìxw'ric le,rrs¿r de ldixr.n.17,al,JxErir, A*rx}aÇtp'n¡ *iiir¿c C.f' {lïi'1l 'f. {t','liyjgnô. i:,i.¡:*xl'"l¿Mr¡.;i:,t:
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MTRA. ARTADN4ICAMACI{O CO NTRXRAS
SUBPROCURADORA DBLEGISLACIÓN Y CONSULTA EN LA
PROCURADURfA FISCAL
PRESENTE

12 6 4 93.,,úr
sFtcRl.tTARí¿ nn ADMINIS'| RACrÓN Y I.tNANZAS ',^ì¿''
I)IIìIJ(:CI(iNGIiN[ìÍìÂI,DIÌADMINISI'RACIÓNDTiPI]:IìS0NAI, \
Dil'ilicc¡oN lilrìcrJ't'rvA Dtì ADMrNls'ilì.ActÓN Dtì P[RS0NAr, Y rJN INÓMIN
DIIìI]CCiÓN Dfi I}I[ìNIìS'IAR Y PRIVISIÓN SOCIAI,

Ciudad de México , a 20 de noviembre de 2019
sAF/DGAp/DEApu /DBypS/" 008 4 /201s
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En atención a su oficio No. SAF/PF/SLC/SALCF/20t9, en el cual solicita enviar la información
necesaria para atender el Punto de Acuerdo:

"[Jnico.- El Congreso de ]a Ciudad de México exhorta a Ia Secretarla de Administración y Finanzas del
Gobierno de la Ciudad de México y a las personas titulares de las 1.6 Alcaldías, informen sobre |as
gestiones realizadas para las modificaciones a las estructuras orgánicas de las alcaldías, en lo referente
a Ia creación de plazas, remuneraciones y recursos necesarios para el desarrollo de las funciones de los
concejales"

Al respecto, hago de su conocimiento en cuanto a los puestos de Concejal, está Dirección a mi cargo,
reaìizó las siguientes acciones:

Derivado de la Reestructuración del Gobierno de la Ciudad de México y de la Ley Orgánica de Alcaldías
de la Ciudad de México, se creó el Universo para el puesto de Concejal en el Sistema Único de Nómina
(SUN); ya que éste no existía dentro del Sistema, por ser nuevo dentro del esquema de la Estructura de
la Alcaldías, pero al margen de éstas; esto es que no están ocupando un puesto de estructura sino un
puesto de elección, de conformidad con el Artículo 8L de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad
de México; que señala: "EI Concejo es el órgano colegiado electo en cada demarcación territorial"[..J

Asimismo, cada Alcaldía generó un Programa de Honorarios Asimilados a Salarios, con la finalidad de
apoyar y dar facilidades a los Concejales en el desempeño de sus actividades; siendo que por cada
Alcaldía se autorizaron 20 folios de Honorarios para diferentes programas como: Apoyo técnico al
Concejo, Apoyo administrativo a Concejales, Asesoría y apoyo técnico a Concejales, Apoyo operativo a

Concejales, Auxiliar de Concejal.

En cuanto a la creación de plazas para los concejales de las 16 Alcaldías; se realizó la creación en el
Sistema Único de Nómina (SUN) de L60 plazas con Denominación de Puesto: Concejal, Nivel Salarial:
691. (Se anexa Tabulador), Código de Puesto: Concejal; L0 plazas para cada Alcaldía del Gobierno de la
Ciudad de México, con vigencia a partir del 1'de enero del 2019; cabe señalar que la ocupación de las
mismas es transitoria, por ser cargos de elección popular, esto es que al momento de terminar el
mandato del Alcalde, la plaza que venía ocupando el Concejal se tiene que cancelar,

Sin otro particular de momento, reciba un cordial sa

ATEN

Lrc. JosÉ L
DIRECTORDE BI

i

c,c.E.P. TNc.ALE|ANDRoARÉvALocARDoso.-DrREcroR

FOLIO FINANZAST DGAD190005125
FOLIO; 50688
N¡imero de Anexos: 01 TabuladorÌ
LhAc

I:rav Sclvrrrrrl{'\ei o)-J dü þ1ir.r' No. 7'7 ltisÕ \
Âlc;rldí.r (,uat¡l\t{:rnoc, {ì,P. (l(;0(}(1, (:iu(lu(l rlc Mtixir:o'i, lil'i7uó')tltir cxt. 2 I{17
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GOBIERNO DË tA
C¡UÐAD ÞE MÊXICÛ

SEÇRËTARÍÂ TE ADMINI$TRACIÓN Y FINA,NZAS
DH. LA, TIUÐAT ÐE MÉXCO
SUBSECRETARIA DE üAP|TAL HUMANO y ADÌVilNtS"fRA{:tÖN

ftsión; Enero 2019

TABULA,DOR ÞE SUELDOS PARA CONCEJALES DE LA,S ALCALDíAS
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

VIGENTE A PARTIR DEL 1' DE ENERO DE 2019

B pres€nte tabulador fue elaborado con fundanÞnto en las alrlbuciones y corTpetencla de la Sôcrotarh
dÊ Adninistraclón y Flnanzas, a traves de la Subsecrêtarh de Cap¡tal Hunano y Adrinistrâción, de
confornidad con lo dispuesto en los artbutos 13 fracción l; 1 I fracción XM; 40 fraocióÅ XXill do la Ley
Orgánica dêl Foder qêcutlvo y de la Adninistraclón Rlblica de la CÌudad de fv,téxicÞ, 3ofracción llldel
ReghrÊnto lnterior del Foder Fecutlvo y de la Adninistractón Rrblica de la ciudad de l\ilêxico.

ATENTAME

ING. JORGE LU AM OS
SUBSECRET Rto

NfVEt UNIVERSO

TABULADOR
AUTORIZADO

MENSUAL
BRUTO

RECONOCIMIENTO
MENSUAL

BRUTÞ

CANTIDAD
ADICIONAL
MENSUAL

BRUTO

SUELDO TOTAL
MENSUAL

BRUTO

691 CJ 6,650,00 13,780.00 6,470,00 26,900.00

FonrQmæff{nTøæä¡ðil¡b'È/i 77 ,fl /1t.1*. 
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